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JUAN	ORENGO	FEMENÍA,	SECRETARIO	DE	LA	FACULTAD	DE	VETERINARIA	DE	LA	
UNIVERSIDAD	DE	MURCIA	
	
CERTIFICA:	
	
Que	en	Junta	de	Facultad	de	17	de	diciembre	de	2015,	se	acordó	proponer	como	Premios	
Extraordinarios	 de	 Doctorado	 correspondiente	 al	 Curso	 Académico	 2014‐2015,	 a	 los	
siguientes	candidatos:	
	

Dr.	D.	Ángel	Gómez	Martín	
Dr.	D.	Damián	Escribano	Tortosa	
Dr.	D.	Antonio	Luis	Egea	Jiménez	

	
	
De	 acuerdo	 en	 el	 artículo	 10	 de	 la	 Normativa	 para	 la	 concesión	 de	 Premios	
Extraordinarios	 de	Doctorado	 de	 la	 Facultad,	 de	 Veterinaria,	 se	 establece	 un	 plazo	 de	
diez	 días	 hábiles	 para	 presentar	 alegaciones	 o	 reclamaciones	 por	 parte	 de	 los	
candidatos.	
	
Lo	que	certifico,	en	Murcia,	dieciocho	de	diciembre	de	dos	mil	quince.	
	
	
	

Firma	digital:	Juan	Orengo	Femenía	
Secretario	de	la	Facultad	de	Veterinaria.	
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